
R epúb l ica  de Co lo m bia

M i n i s t e r i o  de  M i n a s  y E n e r g í a  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No.  0 6 9  DE 2 0 0 5

(  0 8 JUHI. 2005 )

Por la  cual se o rdena h acer público u n  proyecto de resolución  de carác ter 
general que p retende ad o p ta r la  Com isión, por la  cual se expide el Marco 
Regulatorio de Largo Plazo p a ra  el Servicio Público Domiciliario de G as Licuado 
del Petróleo (GLP).

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

En ejercicio de su s  facu ltades legales, en  especial de las  conferidas por las 
Leyes 142 de 1994 y en desarrollo  de los D ecretos 2253  de 1994 y 2696 de 
2004,

C O N S I D E R A N D O :

Conforme a  lo d ispuesto  por el artículo  9 del Decreto 2696  de 2004, la 
Com isión debe h acer público en su  pág ina  web todos los proyectos de 
resoluciones de carác te r general que p re ten d a  adop tar, con las excepciones que 
allí se señalan , con antelación  no inferior a  tre in ta  (30) d ías a  la  fecha de su  
expedición;

Que la Com isión de Regulación de E nergía y  Gas, en  s u  sesión  No. 258 del 8 de 
jun io  de 2005, aprobó h acer público el proyecto de reso lución  “Por la cual se  
expiden norm as relativas a la actividad de distribución en el Servicio Público 
Domiciliario de  Gas Licuado del Petróleo (GLP).

R E S U E L V E :

ARTÍCULO lo .  H ágase público el proyecto de reso lución  “Por la cual se  expide  
el Marco Regulatorio de Largo Plazo para  el Servicio Público Domiciliario de Gas 
Licuado del Petróleo (GLP). ”

ARTÍCULO 2o. Invítase a  los agentes, a  los u su a rio s , a  las A utoridades Locales 
M unicipales y  D epartam enta les com peten tes y  a  la  S uperin tendencia  de 
Servicios Públicos Domiciliarios, p a ra  que rem itan  su s  observaciones o 
sugerencias sobre la  p ropuesta , den tro  de dos (2) m eses sigu ien tes a  la 
publicación de la  p resen te  Resolución en la  pág ina  Web de la Com isión de 
Regulación de E nergía y Gas.

ARTÍCULO 3o. Infórm ese en la  pág ina  web la  identificación de la  dependencia 
adm in istra tiva  y de las p e rsonas a  quienes se podrá  solicitar inform ación sobre
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el proyecto y h acer llegar las observaciones, reparos o sugerencias, y  los dem ás 
aspectos previstos en el artículo  10 del Decreto 2696 de 2004.

ARTÍCULO 4o. La p resen te  Resolución no deroga disposiciones vigentes por 
tra ta rse  de u n  acto de trám ite.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., el día 8 M  2005

/

lSHCA o l a n o

/  V icem inistró de M inas y Energía 
Delegad^r le í M inistro de M inas y 

Energía 
Presidente

ANA MARIA BR1CEÑO MORALES
D irectora E jecutiva
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Por la  cual se expide el Marco Regulatorio de Largo Plazo p a ra  el 
Servicio Público Domiciliario de G as Licuado del Petróleo (GLP).

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

E n ejercicio de su s  facu ltades legales, en  especial las conferidas por la 
Ley 142 de 1994 y de acuerdo con los D ecretos 2253 de 1994, y

Que de conform idad con lo establecido en el Artículo 14.28 de la  Ley 142 de 
1994 el Servicio Público Domiciliario de G as C om bustible "es el conjunto de  
actividades ordenadas a la distribución de gas combustible, por tubería u otro 
medio, d e sd e  un  sitio de  acopio de grandes volúm enes o d e sd e  un  gasoducto  
central hasta  la instalación de un  consumidor final, incluyendo su  conexión y  
medición. También se  aplicará esta  ley a las actividades complementarias de  
comercialización d esd e  la producción y  transporte de  gas por u n  gasoducto  
principal, o por otros medios, d esd e  el sitio de generación hasta  aquel en donde  
se  conecte a una  red secundaria";

Que de acuerdo  con lo estipu lado  en el Artículo 74.1 de la  Ley 142 de 1994, es 
función de la  CREG "regular el ejercicio de las actividades de  los sectores de  
energía y  gas combustible para  asegurar la disponibilidad de una  oferta 
energética eficiente, propiciar la competencia en el sector de  m inas y  energía y  
proponer la adopción de las m edidas necesarias para  impedir abusos de posición  
dominante y  buscar la liberación gradual de  los m ercados hacia la Ubre 
competencia. La Comisión podrá adoptar reglas de comportamiento diferencial, 
según  la posición de  las em presas en el mercado”;

Que el Artículo 73.4  de la Ley 142 de 1994 facu lta  a  la  CREG p a ra  “fijar las 
normas de calidad a las que deben ceñirse las em presas de  Servicios Públicos en  
la prestación del servicio”;

Que el Artículo 73.5  de la  Ley 142 de 1994 de term in a  que corresponde a  la 
CREG "definir en  qué eventos es necesario que la realización de  obras, 
instalación y  operación de equipos de las em presas de servicios públicos se  
som eta a norm as técnicas oficiales, para  prom over la competencia o evitar 
perjuicios a  terceros, y  pedirle al ministerio respectivo que las elabore, cuando  
encuentre que son necesarias";

Que el Artículo 67.1 de la  Ley 142 de 1994 estab lece que es función del 
M inisterio de M inas y E nergía “Señalar los requisitos técnicos que deben  cumplir 
las obras, equipos y  procedimientos que utilicen las em presas de servicios

ANEXO

PROYECTO DE RESOLCUIÓN

C O N S I D E R A N D O  :

ffit>
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públicos del sector, cuando la comisión respectiva haya  resuelto por vía general 
que ese  señalamiento es realmente necesario para  garantizar la calidad del 
servicio, y  que no implica restricción indebida a la com petencid’;

Que el inciso final del Artículo 73 de la Ley 142 de 1994 confiere a  la  CREG la 
“facu ltad  selectiva de ped ir  información, amplia, exacta, veraz y  oportuna a 
quienes prestan  los servicios públicos a los que esta  Ley se  refiere”;

Que en  relación con el contra to  de sum in istro , el Código de Comercio, Artículo 
978, establece que “cuando la prestación que es objeto del suministro esté  
regulada por el Gobierno, el precio y  las condiciones del contrato se  sujetarán a 
los respectivos reglam entos”, y en su  Artículo 979 que “las personas que presten  
servicios públicos o tengan un  monopolio de  hecho o de derecho no podrán  
suspender el suministro a los consumidores que no estén  en mora, ni aún con 
preaviso, sin  autorización del Gobierno”;

Que de conform idad con el Artículo 9.1 de la  Ley 142 de 1994, los u su a rio s  de 
los servicios públicos tienen  derecho a  “Obtener de las em presas la medición de  
su s  consum os reales m ediante instrum entos tecnológicos apropiados, dentro de  
p lazos y  términos que para  los efectos fije  la comisión reguladora”;

Que la  CREG expidió la  Resolución CREG-074 de 1996 “po r la cual se  regula el 
Servicio Público Domiciliario de gases licuados de  petróleo GLP, y  se  dictan otras 
disposiciones ”;

Que la  CREG por Resolución CREG-009 de febrero de 2000, “som ete a 
consideración de los agentes y  terceros interesados el marco regulatorio para  el 
Servicio Público de  Gases Licuados de Petróleo -  GLP y  su s  actividades 
complementarias”

Que la CREG por Resolución CREG 086 de 20 de noviem bre de 2000, “som ete a 
consideración de  los agentes y  terceros interesados, el marco regulatoño para  el 
Servicio Público Domiciliario de Gas Licuado del Petróleo y  su s  actividades 
complementarias ”;

Que m edian te  Resolución CREG 066 de 26 de septiem bre de 2002, se som etió a  
consideración de los agentes, u su a rio s  y terceros in te resados las bases sobre 
las cuales se definirá la  fórm ula aplicable a  las  d iferentes activ idades de la 
prestac ión  del Servicio Público Domiciliario de GLP, en la  cual se proponen 
a lgunas m odificaciones al m arco regulatorio vigente;

Que la  CREG estudió  las observaciones generales fo rm uladas a  las 
Resoluciones CREG-009 y CREG-086 de 2000 y CREG-066 de 2002 las cuales 
h an  sido consideradas en  el proceso de análisis p a ra  la  definición del m arco 
regulatorio.

Que la  Com isión en adición a  los estud ios realizados por el grupo técnico y 
económico, y del estudio  de Fase II, con tra tó  diferentes aseso rías  con el objetivo 
de conform ar e s ta  p ro p u es ta  regulatoria, como son Desarrollo de los 
E stán d ares  de Calidad del Producto y del Servicio Público Domiciliario de GLP,
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A lternativas de Sum inistro  de GLP a  las Islas de S an  A ndrés y  Providencia, 
A lternativas p a ra  la Penetración de GLP en zonas ru ra le s , en tre  otros.

Que el Artículo 21 de la Ley 689 de 2001, establece que “las em presas  
productoras, Distribuidoras, comerciálizadoras y  Transportadoras del GLP serán  
responsables por la calidad y  seguridad del servicio al consum idor finaF;

Que es necesario  efectuar a ju s te s  al m arco regulatorio  vigente p a ra  prom over la 
com petencia en tre  las em presas p res tad o ras del Servicio Público Domiciliario 
de GLP y p a ra  que su s  operaciones “sea n  económicamente eficientes, no 
impliquen abuso de la posición dominante y  produzcan  servicios de  calidad’' de 
conform idad con lo d ispuesto  en el Artículo 73 de la  Ley 142 de 1994,;

Que el Artículo 74.1 literal a) de la  Ley 142 de 1994 asigna  a  la  CREG la 
función de “Regular el ejercicio de las actividades de los sectores de energía y  gas 
combustible para  asegurar la disponibilidad de una  oferta energética eficiente, 
propiciar la competencia en el sector de minas y  energía y  proponer la adopción de  
las m edidas necesarias para  impedir abusos de posición dominante y  buscar la 
liberación gradual de los mercados hacia la libre competencia. La comisión podrá  
adoptar reglas de comportamiento diferencial, según la posición de las em presas en  
el mercado. ”

Que el Artículo 67.2 de la  Ley 142 de 1994 establece que es función de los 
M inisterios en relación con los servicios públicos: “Elaborar máximo cada cinco 
años un  plan  de expansión de la cobertura del servicio público que debe tutelar el 
ministerio, en  el que se  determinen las inversiones públicas que deben  realizarse, y  
las privadas que deben estimularse. ”

Que la CREG, en su  sesión No. 226 del 13 de noviem bre de 2003 acordó 
som eter a  consideración de los agentes, u su a rio s  y  terceros in te resados la 
Resolución CREG 109 de 2003 que contiene la  p ro p u es ta  de m arco regulatorio 
p a ra  el Servicio Público Domiciliario de G as Licuado del Petróleo (GLP), con 
fundam ento  en  los anális is  que se ind ican  en  el D ocum ento CREG-084 de 
2003;

Que d u ran te  el año  2004 la  CREG realizó cinco talleres de d iscusión  de la 
p ro p u es ta  regulatoria, con la  industria , u su a rio s  y  terceros in teresados, y 
recibió com entarios, que fueron analizados con el propósito  de p resen ta r e sta  
nueva p ro p u es ta  regulatoria.

Que m ediante Resolución CREG 022 de 2005 se o rdena  h ace r público el 
proyecto de resolución “Por el cual se  expiden norm as relativas a la actividad de  
distribución del Servicio Público Domiciliario de  GLP’ la  cual consag ra  como 
canales de d istribución  válidos los expendios y  los p u n to s  de ven ta  autorizados.

Que en razón a  que el tem a que tra ta  la  Resolución CREG 022 de 2005 hace 
parte  integral del Marco Regulatorio de Largo Plazo p a ra  el Servicio Público 
Domiciliario de G as Licuado del Petróleo (GLP), el contenido de la  m ism a se 
incorpora a  la p resen te  Resolución.
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Que la  CREG, en su  sesión No. 257 del 24 de m ayo de 2005 decidió hacer 
público el proyecto de Resolución que contiene la  p ro p u es ta  de m arco 
regulatorio  p a ra  el Servicio Público Domiciliario de G as Licuado del Petróleo 
(GLP), con fundam ento  en los análisis que se ind ican  en el D ocum ento CREG- 
040 de 2005;

R E S U E L V E :

CAPÍTULO I 

DEFINICIONES

ARTÍCULO I o. Para efectos de la  presente Resolución y de las dem ás norm as 
regulatorias que desarrollen aspectos relacionados con el Servicio Público 
Domiciliario de G as Licuado del Petróleo GLP o su s  actividades com plem entarias, 
se ap licarán  las siguientes definiciones:

Alm acenador: Persona que ejecuta  la  actividad de alm acenam iento  de GLP.

A lm acenam iento: Actividad que consiste en a lm acenar GLP a  granel y  al por 
m ayor p a ra  resp a ld a r la  operación técnica  y com ercial de los agentes de la 
cadena  a  fin de garan tizar la en trega  o p o rtu n a  y confiable del producto  al 
U suario Final.

Cilindro portátil: Recipiente utilizado en la  p restac ión  del servicio de Gas 
Licuado de Petróleo p a ra  el envase, traslado  y en trega  de GLP al U suario Final y 
que por su  tam año  y peso puede m anejarse  m anua lm en te , su s  carac terísticas 
técn icas se rán  las estab lecidas en el Reglam ento Técnico vigente expedido por 
el M inisterio de M inas y Energía.

C om ercialización de GLP: Actividad consisten te  en el sum in is tro  de GLP al 
por m ayor y  a  granel, con destino al Servicio Público Domiciliario de Gas 
Com bustible.

Com ercializador de GLP: E m presa de servicios públicos, salvo lo d ispuesto  en 
el Artículo 15.2 de la  Ley 142 de 1994, cuya actividad es la  com ercialización de 
GLP, producido y /o  im portado d irectam ente o por terceros, a  d istribu idores de 
GLP, o tros com ercializadores y u su a rio s  no regulados.

D epósito  de cilind ros de GLP: Centro de acopio, destinado  al alm acenam iento  
de cilindros portátiles de GLP como m ecanism o operativo de la  actividad de 
d istribución  a  u su a rio s  finales. S us carac te rísticas técn icas deben 
corresponder a  las estab lecidas en  el Reglam ento Técnico vigente expedido por 
el M inisterio de M inas y Energía.

D istribución de GLP: Actividad que com prende las sub-activ idades de flete, 
envasado de cilindros o llenado de carro tanques y com ercialización a  u su ario  
final, en cilindros portátiles o en tan q u es  estacionarios.

Envasado de cilind ros de GLP: Actividad que consiste  en  llenar u n  cilindro 
portátil con GLP en u n a  P lan ta  E nvasadora. E s ta  activ idad incluye la  revisión
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de los cilindros, con sujeción al Reglam ento Técnico vigente del M inisterio de 
M inas y Energía, y  drenaje de los m ism os.

Flete: Actividad que consiste  en el T raslado de GLP a  granel en tre  term inales 
de en trega  del producto  y p lan tas  envasadoras, y  el traslado  de GLP en 
cilindros o carro tanques en tre  la  p lan ta  envasadora  y los m unicipios atendidos.

C om ercialización de GLP a Usuario Final: Actividad que consiste  en la
en trega  de GLP en el domicilio del u su a rio  final en  cilindros portá tiles y tanques 
estacionarios. Incluye la  m edición, facturación , servicio técnico, a tención  de 
em ergencias y  el servicio comercial. C uando la  com ercialización de GLP se 
realiza a  través de redes locales de gasoductos e s tá  su je ta  a  la  Resolución 
CREG 011 de 2003, o aquella  que la  m odifique o su stitu y a .

Distribuidor de GLP: Es la  em presa  de servicios públicos dom iciliarios que 
realiza la actividad de d istribución  de GLP a  u su a rio s  finales.

Expendio de C ilindros de GLP: Insta lación  ded icada exclusivam ente a  la  ven ta  
de cilindros portátiles de GLP a  u su a rio s  finales p a ra  garan tizar la  con tinu idad  
en la p restac ión  del Servicio Público Domiciliario de GLP.

Punto de V enta de C ilindros de GLP: Insta lación  p a ra  la  v en ta  de cilindros 
portátiles de GLP a  u su a rio s  finales, localizada den tro  de los predios de o tra  
insta lac ión  no ded icada exclusivam ente a  e sa  actividad, y  que por su s  
condiciones técn icas y de seguridad  el M inisterio de M inas y Energía lo 
autoriza.

Gas Licuado del P etróleo (GLP): Mezcla de h id rocarbu ros livianos constitu ida  
principalm ente  por propano  y bu tanos.

Planta de A lm acenam iento de GLP: In frae stru c tu ra  física de la  cual dispone 
u n  A lm acenador p a ra  p re s ta r  el servicio de alm acenam iento . Sus 
carac terísticas técn icas se establecen  en el Reglam ento Técnico vigente 
expedido por el M inisterio de M inas y Energía.

Planta de Envasado de GLP: In frae stru c tu ra  física de la  cual d ispone u n  
D istribuidor p a ra  envasar GLP y /o  cargar ca rro tan q u es destinados a  servir 
tan q u es  estacionarios de U suarios F inales y com prendida en u n  solo perím etro. 
S us carac terísticas técn icas se estab lecen  en el Reglam ento Técnico vigente 
expedido por el M inisterio de M inas y Energía.

Punto de R ecibo del Transportador: Punto  físico en el cual se realiza la 
transferenc ia  de custod ia  del producto  del Com ercializador al T ransportador. 
E ste p u n to  e s tá  provisto de u n a  válvula de corte y u n  equipo de medición.

Punto de Entrega del Transportador: Punto  físico en  el cual existe u n a  
válvula de corte y  u n  equipo de m edición y se realiza la  tran sferenc ia  de 
custod ia  del producto  del T ransportado r al D istribuidor.

Infraestructura de Im portación: In fraestruc tu ra  física requerida p a ra  la 
im portación de GLP, respecto de la  cual se debe garan tizar el libre acceso.
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R em itente: D istribuidor, Com ercializador o U suario No Regulado que u tiliza el 
servicio de tran spo rte , responsab le  de la  nom inación del p roducto  y  de la 
coordinación p a ra  la  transferenc ia  de custodia.

Sistem a de Transporte: Conjunto de ductos adecuados y equipados
debidam ente p a ra  realizar el transporte  de GLP entre u n  Punto  de Recibo y u n  
Punto de E ntrega del Transportador.

Tanque Estacionario: Recipiente utilizado en la  prestación  del servicio público 
domiciliario de Gas Licuado del Petróleo, llenado en el sitio de consum o y que 
perm ite abastecer uno  o m ás u suario s  finales. S us carac te rísticas técn icas se 
establecen  en el Reglam ento Técnico vigente expedido por el M inisterio de 
M inas y Energía.

Term inal. P unto  físico en el cual el D istribuidor recibe el p roducto , localizado 
en los p u n to s  de producción y /o  im portación de u n  Com ercializador, o en  el 
Punto  de E n trega  de u n  T ransportador.

Transportador de GLP: E m presa  de servicios públicos dom iciliarios, salvo lo 
d ispuesto  en el Artículo 15.2 de la  Ley 142 de 1994, que realiza la  actividad de 
tran sp o rte  de GLP.

Transporte de GLP: Actividad com plem entaria  del Servicio Público Domiciliario 
de GLP que consiste  en  movilizar g randes can tidades de GLP a  granel a  través 
de u n  S istem a de T ransporte , en tre  u n  Punto  de Recibo y  u n  P unto  de E ntrega 
del T ransportador.

Usuario no Regulado: Persona n a tu ra l o ju ríd ica  cuyo consum o prom edio 
aritm ético m en su a l de los ú ltim os doce m eses es igual o superio r a  20.000 
galones (40.000 kilogramos), y que por e s ta  razón puede com prar GLP, p a ra  su  
propio consum o, a  Com ercializadores o D istribuidores a  precios pactados 
librem ente.

Usuario Regulado: Persona n a tu ra l o ju ríd ica  u s u a r ia  del Servicio Público
Domiciliario de GLP, cuyo costo de prestac ión  del servicio e s tá  regulado por la 
CREG.

CAPÍTULO II

ASPECTOS GENERALES

ARTÍCULO 2°. Ám bito de A plicación. E sta  R esolución se aplica a  todas las 
p e rsonas que desarro llan  las actividades de la  cad en a  de p restac ión  del Servicio 
Público Domiciliario de G as Licuado del Petróleo y a  los u su a rio s  del m ismo.

ARTÍCULO 3o. In icio de Actividades. De conform idad con el Artículo 11.8 de 
la  Ley 142 de 1994, todas las personas que vayan a  p res ta r  el Servicio Público 
Domiciliario de GLP deben inform ar el inicio de su s  actividades a  la  CREG, p ara  
lo cual deberán  aportar, sin  perjuicio de las dem ás obligaciones de registro que 
deban cum plir, la siguiente información en medio impreso:
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a) Copia de los e sta tu to s  sociales.
b) Original del Certificado de Existencia y R epresentación Legal.
c) Copia de los E stados Financieros al m om ento de su  constitución.
d) Composición accionaria de la em presa  de acuerdo con los form atos 

establecidos p a ra  tal fin.
e) Listado de instalaciones y activos asociados con la p restación  del servicio, 

reportados de acuerdo con los form atos establecidos p a ra  tal fin en el 
S istem a Único de Información.

f) Copia de los perm isos otorgados por las au toridades m unicipales o d istritales 
p a ra  cada instalación reportada, de conform idad con lo d ispuesto  en el 
Articulo 22 de la  Ley 142 de 1994.

g) Copia de las Certificaciones de Gestión de la  Calidad en  las que se incluyan 
específicam ente los procesos que determ ine la  regulación de la  CREG y

h) Copia de la certificaciones exigidas por el Ministerio de M inas y Energía en 
su  reglam ento técnico o dem ás M inisterios com petentes.

Parágrafo I o. Para efectos del pago de la contribución especial de que tra ta  el 
Artículo 85 de la Ley 142 de 1994, las em presas deberán  reportar toda la 
inform ación solicitada a  través de los aplicativos del SUI d iseñados p a ra  tal fin.

Parágrafo 2o. Las modificaciones de la inform ación solicitada en este Artículo, 
deberán  ser reportadas de m anera  inm ediata  a  la  CREG.

ARTÍCULO 4°. Libre A cceso a los S istem as de Transporte y a la 
Infraestructura de Im portación. De conform idad con el Artículo 11.6 de la  Ley 
142 de 1994 y el Artículo 13 de la Ley 681 de 2001, es obligación de los 
propietarios y /o  operadores de los sistem as de transporte , alm acenam iento e 
in fraestructu ra  de im portación de GLP, facilitar el libre acceso de otros agentes a 
tales bienes, m ediante el pago de los cargos por u so  de las redes de transporte , 
a lm acenam iento y de la in fraestructu ra  de im portación establecidos por la  CREG, 
según sea  el caso.

Parágrafo lo . Los cargos por uso de la in fraestru c tu ra  de im portación serán  
acordados librem ente en tre  las partes y  e sta rán  bajo el régim en de libertad 
vigilada, p a ra  lo cual deberán  tener en  cu en ta  lo establecido en el Artículo 7o. de 
e sta  Resolución sobre prevención de abuso  de posición dom inante y  protección a  
la  com petencia, o aplicarán  los que establezca el Ministerio de M inas y Energía 
p a ra  la im portación de com bustibles líquidos. E n todo caso, en los contratos que 
se celebren p a ra  el acceso a  la in fraestructu ra  de im portación deberá incluirse 
u n a  c láusu la  de a juste  regulatorio.

ARTÍCULO 5°. Separación de A ctividades y  C oncentración  del Mercado. A
partir de la vigencia de e sta  Resolución, las em presas que realicen u n a  actividad 
de la cadena de prestación del Servicio Público Domiciliario de GLP no podrán  
desarrollar de m anera  in tegrada las dem ás actividades de la  cadena  de prestación 
del servicio. Por o tra  parte, n inguna  em presa que realice u n a  actividad de la 
cadena puede poseer de m an era  directa, n i a  través de su s  em presas 
subo rd in ad as o contro lan tes, m ás del 25% del cap ita l social de o tra  em presa  
que realice o tra  actividad de la  cadena.
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Parágrafo I o. Las em presas que a  la  fecha de en trad a  en vigencia de esta  
Resolución no cum plan  con las condiciones estab lecidas en este artículo, de 
m an era  inm ed ia ta  deben a ju s ta r  su s  procedim ientos p a ra  llevar contabilidad 
sep arad a  p a ra  cad a  u n a  de las actividades que se desarro llen  in tegradam ente.

Parágrafo 2o. E n Resolución aparte, la CREG estab lecerá  las condiciones y 
lím ites de concentración del m ercado.

ARTÍCULO 6°. Prevención de Abuso de P osición  D om inante y Protección a la 
C om petencia. De conform idad con los Artículos 11.1 y  11.2 de la  Ley 142 de 
1994, las em presas p res tad o ras  del Servicio Público Domiciliario de GLP tienen 
la  obligación de a seg u ra r que el servicio se p reste  sin  abuso  de la  posición 
dom inante  que p u ed an  tener frente a  u su a rio s  o terceros o frente a  otros 
p restadores, y ab stenerse  de p rác ticas restric tivas de la  com petencia.

Las em presas no restring irán , d is to rsionarán  o ev itarán  la com petencia en las 
activ idades del Servicio Público Domiciliario de GLP de conform idad con lo 
d ispuesto  en la Ley 155 de 1959, Decreto 2153 de 1992, y  en las leyes 142 de 
1994 y 256 de 1996, o aquellas que las modifiquen, com plem enten o sustituyan . 
Las em presas no podrán  restring ir la com petencia n i a b u sa r  de su  posición 
dom inante, en la celebración de con tra tos, de acuerdo  con lo previsto en los 
A rtículos 34 y 133 de la Ley 142 de 1994.

ARTÍCULO 7o. Inform ación. De conform idad con el Artículo 73 de la Ley 142 
de 1994, la Resolución CREG-064 de 1998 y dem ás n o rm as que la  m odifiquen 
o su s titu y an , las em presas p res tad o ras  del Servicio Público Domiciliario de GLP 
deberán  rep o rta r de m an era  com pleta, veraz y o p o rtu n a  la  inform ación que se 
solicite por medio del SUI, c ircu lares generales o so licitudes individuales, a  
través de los aplicativos que se d iseñen  p a ra  ta l fin.

ARTÍCULO 8o. Control. Las em presas p res tad o ras  del Servicio Público 
Domiciliario de GLP e s tán  obligadas a  facilitar el acceso a  su s  instalac iones de 
los funcionarios de los organism os oficiales de inspección, control y  vigilancia, 
así como o tras  au to ridades m unicipales o d istrita les, con el fin de com probar el 
cum plim iento de lo establecido en la  p resen te  R esolución y  dem ás norm as 
expedidas por au to ridades com petentes.

ARTÍCULO 9o. Sanciones. El incum plim iento de las norm as contenidas en esta  
Resolución y dem ás resoluciones relacionadas con la p restación  del Servicio 
Público Domiciliario de GLP, se sancionará  por parte  de la  au to ridad  com petente, 
conforme a  las previsiones establecidas en la  legislación aplicable.

ARTÍCULO 10°. O bligaciones Generales. Los agentes que realicen a lguna de las 
actividades de la cadena de prestación del Servicio Público Domiciliario de GLP, 
adem ás del cum plim iento de las no rm as vigentes que les ap liquen  deberán:

CAPITULO III

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS AGENTES
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a. E s ta r debidam ente registrados an te  la S uperin tendencia  de Servicios 
Públicos Domiciliarios y an te  la  CREG.

b. C ontar con los perm isos otorgados por las au toridades com petentes, de 
conform idad con lo d ispuesto  en el Artículo 22 de la  Ley 142 de 1994.

c. P resta r el correspondiente servicio en form a con tin ua , eficiente y  segura.
d. Llevar registros contab les que reñejen en form a confiable y  fidedigna su s  

operaciones, de acuerdo  con las no rm as expedidas por las au to ridades 
com petentes.

e. Cum plir con las norm as establecidas por las au to ridades com petentes p a ra  la 
protección, la  conservación o recuperación de los recursos na tu ra les o 
am bientales que sean  utilizados en su s  actividades, especialm ente en el 
m anejo y disposición de residuos líquidos.

f. C um plir con las reg lam entaciones técn icas y  de seguridad  p a ra  la  prestación  
del servicio, expedidas por las au to ridades com petentes.

g. C um plir con la  regulación de calidad del p roducto  y del servicio definida por 
la CREG.

h. A bstenerse de discrim inar entre  clientes y /o  u su a rio s  con características 
sim ilares.

i. Aplicar el régim en tarifario establecido por la  CREG p a ra  de te rm inar los 
precios m áxim os de sum in istro  y en trega  de GLP.

j. Utilizar s is tem as de m edición confiables p a ra  la  en trega  de GLP, haciendo 
las correcciones por p resión  y tem p era tu ra  en caso de se r necesarias, 

k. R eportar de m an era  com pleta, o p o rtuna  y veraz la  inform ación requerida  por 
las au to ridades de regulación, control y  vigilancia a  través de los aplicativos 
que se d iseñen  p a ra  tal fin.

1. O btener las certificaciones exigidas en  la  reg lam entación  vigente.

ARTÍCULO 11°. O bligaciones E sp ecíficas de lo s C om ercializadores. Los
Com ercializadores, adem ás de las obligaciones generales estab lec idas en el 
Artículo 10o de e s ta  Resolución, deberán  cum plir las  sigu ien tes obligaciones 
específicas:

a) V ender el GLP, a  granel y al por m ayor, ún icam en te  a  otros 
Com ercializadores, a  U suarios No Regulados y a  D istribuidores, a  través de 
m ecanism os que garan ticen  la  tran sp aren c ia , el libre acceso y la no 
d iscrim inación de com pradores.

b) P ara  su s  transacciones com erciales, verificar que los agentes 
Com ercializadores se en cuen tren  debidam ente constitu idos como em presas 
de servicios públicos y registrados an te  la  S uperin tendenc ia  de Servicios 
Públicos Domiciliarios; que los d istribu idores, adem ás del requisito  anterior, 
cu en ten  con las certificaciones de gestión de calidad que les exige la 
regulación y las certificaciones exigidas por el M inisterio de M inas y Energía 
en su  Reglam ento Técnico y dem ás au to ridades com petentes; y que los 
u su a rio s  no regulados dem uestren  su  condición en los térm inos exigidos en 
la p resen te  resolución.
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c) Im plem entar u n  sistem a de inform ación electrónico a  través de In ternet, en 
línea, de acceso libre y de carác ter perm anen te  a  d istribu ido res y  a  u su a rio s  
No regulados, con el objeto de ofertar el volum en de GLP disponible p a ra  
com ercialización en cad a  pun to  de producción  y /o  im portación  p a ra  los seis 
m eses sigu ien tes a  la  fecha de reporte. E ste  sis tem a debe d isponer adem ás 
de inform ación relacionada con el volum en de GLP con tra tado  y dem ás 
inform ación que d isponga la  CREG en el Reglam ento de Com ercialización.

d) C elebrar con tra tos escritos de sum in istro  con los D istribuidores, , de 
acuerdo con lo d ispuesto  en  el Capítulo V de e s ta  Resolución.

e) C elebrar con tra tos escritos de tran spo rte , de acuerdo  con lo d ispuesto  en el 
Capítulo V de e s ta  Resolución, en  el caso de que en  el con trato  de 
sum in istro  se acuerde la en trega  del producto  en u n  p u n to  de en trega  de u n  
tran spo rtado r.

f) V ender GLP a  U suarios No Regulados y otros Com ercializadores a  precios y 
condiciones aco rdadas librem ente en tre  las partes.

g) E n tregar de m an era  o p o rtuna  y confiable los volúm enes de GLP, de acuerdo 
con las condiciones p ac tad as  en los con tra tos de sum in istro .

h) D isponer de los equipos de m edida necesarios p a ra  realizar la  en trega  del 
producto  a  d istribu idores y /o  tran sp o rtad o res , y perm itirles el acceso a  su s  
procedim ientos de m edición y calibración en caso de que así lo soliciten.

Parágrafo 1. P ara  dem ostra r la  condición de U suario  No Regulado, éste últim o 
debe identificar la  p lan ta  de a lm acenam iento  m edian te  la  cual se servirá p a ra  
su  proceso in d u stria l dem ostrando  el cum plim iento de la  reglam entación 
técnica  vigente en los térm inos que estab lezca el M inisterio de M inas y Energía, 
y dem ostra r adem ás que su s  procesos in d u stria les  requ ieren  el GLP 
com bustib le en can tidades iguales o m ayores a  las estab lecidas en  esta  
resolución.

A rtículo 12°. Obligaciones Especificas de los Transportadores. Además del 
cumplimiento de las norm as vigentes aplicables y  de las obligaciones contenidas 
en el Artículo 10o de la presente Resolución, los T ransportadores deberán cumplir 
con lo siguiente:

a) Celebrar contratos escritos de transporte  con los Rem itentes, de conformidad 
con las disposiciones previstas en el Capítulo V de e sta  resolución.

b) E n tregar de m an era  o p o rtu n a  y confiable los volúm enes de GLP, de acuerdo 
con las condiciones de tiem pos y can tidades de en trega  p ac tad as  en  los 
con tra tos de tran spo rte , garantizando flujo con tinuo  de producto  en cada 
term inal de ta l m an era  que los volúm enes equivalentes a  u n a  en trega  d iaria 
y  perm anen te  del producto  con tra tado  perm anezcan  disponibles en  cada  
term inal.

c) R espaldar con trac tualm en te  la  en trega  de GLP en T erm inales a  través de la 
capacidad  de tran sp o rte  o capacidad  de alm acenam iento .
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d) Im plem entar u n  sistem a de inform ación electrónico a  través de In ternet, de 
acceso libre, en  línea y de carác ter perm anen te  a  D istribuidores, 
Com ercializadores y U suarios No Regulados E ste  sis tem a  debe d isponer de 
inform ación re lacionada con:

• C apacidad de transporte  total por tram o
• Capacidad de transporte  con tra tada  por tram o
• Capacidad de transporte  disponible por tram o.
• Volumen total transportado  diariam ente por tram o.
• Solicitudes del servicio, incluyendo volúm enes y tram os.
• Y dem ás inform ación que establezca la  CREG.

e) D isponer de los equipos de m edida necesarios p a ra  realizar la  en trega  del 
p roducto  a  d istribu idores y /o  u su a rio s  no regulados, y  perm itirles el acceso 
a  su s  procedim ientos de m edición y calibración en caso de que así lo 
soliciten.

CAPÍTULO IV 

DE LAS OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LOS DISTRIBUIDORES 

Artículo 14°. Obligaciones Específicas de los Distribuidores. Adem ás del
cum plim iento de las no rm as vigentes aplicables y  de las  obligaciones generales
con ten idas en el Artículo 10° de la  p resen te  Resolución, los D istribuidores de
GLP deberán  cum plir con lo siguiente:

a) C elebrar con tra to s escritos de sum in istro  con los Com ercializadores, de 
acuerdo con lo d ispuesto  en  el Capítulo V de e s ta  Resolución.

b) C elebrar con tra tos escritos de tran spo rte , de acuerdo  con lo d ispuesto  en  el 
Capítulo V de e s ta  Resolución, salvo que en el con tra to  de sum in istro  se 
acuerde  la  en trega  del producto  en  u n  p u n to  de en trega  de u n  
tran spo rtado r.

c) Definir las condiciones uniform es de los con tra tos de p restac ión  del servicio 
a  u su a rio s  finales

d) Llevar a  cabo la actividad de distribución de GLP, desde los term inales h asta  
el sum inistro a  Usuario Final.

e) Realizar la  actividad de flete de GLP con sujeción  a  lo establecido en la 
reg lam entación vigente sobre m anejo y tran sp o rte  de m ercancías peligrosas 
del M inisterio de T ransporte.

f) C ontar con u n a  certificación de gestión de calidad p a ra  el proceso de 
envasado de cilindros portátiles, de acuerdo con la  reglam entación  técnica  
del M inisterio de M inas y Energía.
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g) A bstenerse de envasar y  com ercializar GLP a  u su a rio  final través de 
cilindros que no cum plan  con las no rm as técn icas y  de seguridad  vigentes. 
E stos deberán  ser re tirados del m ercado y enviados p a ra  su  m anten im ien to  
o destrucción  y reposición, de acuerdo  con lo establecido por la 
norm atividad vigente.

h) D ar cum plim iento a  la  regulación específica sobre reposición y 
m an ten im ien to  de cilindros.

i) A bstenerse de envasar cilindros cuyo peso no coincida con el de su  ta ra  
grabada. E n este caso deberá  disponerlo de m an e ra  inm ediata  p a ra  su  
reposición.

j) D renar los residuos líquidos de cada  cilindro an te s  de llenarlo con GLP.

k) A bstenerse de tra sv asa r o tran sfe rir GLP en tre  C ilindros, en tre  C isternas y 
en tre  C isternas y  Cilindros, con excepción de las operaciones de em ergencia 
que haya  necesidad  de realizar por condiciones de seguridad . En estos 
casos, el trasvase  se h a rá  con el equipo adecuado  y de acuerdo  con el 
procedim iento establecido por las no rm as y reg lam entos de la  em presa  
D istribuidora. E stas  operaciones sólo se pod rán  llevar a  cabo en las p lan tas  
envasadoras.

1) M anejar y d isponer de los residuos líquidos recuperados de los cilindros 
po rtátiles y  de los tan q u es estacionarios a tend idos, con sujeción a  las 
n o rm as técn icas vigentes sobre protección am bien ta l estab lec idas por el 
M inisterio del Medio Am biente o dem ás au to ridades com petentes.

m) A segurar que todo cilindro que en tregue a  los u su a rio s  esté  provisto de u n  
sello de seguridad  en la  válvula, que identifique p lenam en te  al D istribuidor, 
de m an era  que no se pu ed a  a lte ra r el contenido de GLP envasado sin  d añ ar 
el sello y de acuerdo con las especificaciones técn icas estab lec idas en el 
reglam ento técnico vigente expedido por el M inisterio de M inas y  Energía.

n) M antener pólizas vigentes de seguros de responsab ilidad  civil 
ex tracon trac tual, expedidas por com pañías de seguros establecidas 
legalm ente en el país y de acuerdo  con los reg lam entos y norm as de la 
Superin tendenc ia  B ancaria , que cu b ran  los daños a  terceros en  su s  b ienes y 
p e rso n as originados por su s  actividades. E sta s  pólizas deberán  cub rir como 
m ínim o los siguientes m ontos expresados en salarios m ínim os legales 
m ensuales vigentes a  la  fecha de tom ar o renovar la  póliza:

En todo caso su  cubrim iento  real debe responder a  la  evaluación real del 
riesgo por p a rte  de la  em presa.

Los m ontos de las pólizas de responsab ilidad  civil ex traco n trac tu a l p a ra  los 
vehículos dedicados a  fletar, tra s la d a r  y en tregar GLP a  u su a rio s  finales,

Por P lan ta  E nvasadora: 
Por Depósito de cilindros: 
Por Expendio de cilindros:

600 S.M.L.M.V 
150 S.M.L.M.V 
150 S.M.L.M.V
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se rán  los establecidos por el M inisterio de T ransporte  en  su  reglam entación 
de m anejo y tran sp o rte  de m ercancías peligrosas.

o) Realizar la  com ercialización a  u su ario  final a  través de m ecanism os 
eficientes y m odernos que garan ticen  que los cilindros en  trán sito  que se 
en cuen tren  en u n  cam ión repartido r tengan  u n  destina ta rio  final 
identificado, b ien sea  u n  u su ario  final, u n  expendio o p u n to  de ven ta  o u n  
depósito predeterm inado.

p) C uando com ercializa GLP a  u su a rio  final a  través de cilindros o a  través de 
c is te rn as p a ra  abastece r tan q u es  estacionarios, rea lizar el tras lado  y en trega 
de GLP con sujeción a  lo establecido en la  reg lam entación  vigente sobre 
m anejo y tran sp o rte  de m ercancías peligrosas del M inisterio de T ransporte .

q) C uando se tra te  de sum in istro  de GLP m edian te  cilindros, d isponer de 
b áscu las  que perm itan  al u su a rio  verificar el peso del cilindro entregado.

r) Realizar la  com ercialización de GLP a  u su a rio s  finales ún icam en te  con 
personal y vehículos plenam ente identificados con el nom bre de la em presa 
Distribuidora, el núm ero de teléfono de atención al cliente y el de atención de 
emergencias

s) R esponder an te  u su a rio s  finales, por el cum plim iento  de las especificaciones 
técn icas y de seguridad  de los cilindros que envasen , así como de la 
can tidad  y calidad del gas sum in istrado , de acuerdo  con lo establecido en el 
Capítulo VI de e s ta  Resolución.

t) S ustitu ir, a  solicitud de los u su a rio s  y  sin  costo o recargo de n inguna  
na tu ra leza , los cilindros que habiendo sido su m in is trad o s por el 
D istribuidor, no cum plan  con las no rm as técn icas y de seguridad  vigentes.

u) E n tregar al u suario , con cad a  sum in istro  de p roducto , u n a  fac tu ra  
n u m erad a  en la  cual se relacione como mínimo:
• Núm ero de orden de pedido y fecha de solicitud
• Fecha del sum in istro  del producto ,
• E m presa  que lo sum in is tra ,
• Tipo, can tidad  y NIF de cada  u no  de los cilindros sum in is trados
• Valor por u n id ad  y to ta l a  pagar
• Cargos u n ita rio s  que com ponen el precio aplicado al U suario  Final.

Parágrafo. P ara  efectos de vigilancia y control, los d istribu idores deberán  
g u ard ar copia de la facturación  expedida de por lo m enos los ú ltim os tres 
años.

Artículo 15°. O bligaciones E sp ecia les de lo s  D istribuidores cuando  
realizan la d istribución  a través de tanq ues estacion arios. A dem ás del 
cum plim iento de las no rm as vigentes que les apliquen, de las obligaciones 
generales con ten idas en el Artículo 12° de la  p resen te  Resolución y las 
obligaciones especificas con ten idas en el Artículo 16 de e s ta  Resolución, los 
D istribuidores de GLP a  través de tan q u es  estac ionarios deberán  cum plir con lo 

) siguiente:
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a) Verificar que se hayan  ejecutado por parte  de los prop ietarios de los tanques 
estacionarios, las  inspecciones de te rm inadas en  el reglam ento técnico 
vigente expedido por el M inisterio de M inas y Energía.

b) A bstenerse de d istribu ir GLP a  través de tan q u es  estacionarios que no 
cum plan  con las no rm as técn icas y  de seguridad  vigentes e inform ar a  los 
propietarios sobre la  obligación de program arlos p a ra  su  m anten im ien to  o 
reposición, aplicando la  regulación vigente al respecto.

c) R etirar, m edian te  la  aplicación de procedim ientos técnicos que garan ticen  la 
seguridad, los residuos no vaporizables acum ulados en los tan q u es 
estacionarios a tend idos por el D istribuidor, cuando  las condiciones 
operativas del m ism o así lo requieran .

d) Medir, m edian te  m edidores individuales, el consum o de gas de cada  usuario  
conectado al tanque  estacionario.

e) F ac tu ra r a  cad a  u su a rio  conectado al tan q u e  estacionario  y con base  en los 
consum os reales individuales leídos en  el m edidor individual. Los períodos 
de facturación  p a ra  los u su a rio s  pueden  corresponder con la  frecuencia de 
sum in istro  al tanque  estacionario  correspondien te  y  deberán  e s ta r  definidos 
en el con tra to  de condiciones uniform es.

f) E n tregar u n a  fac tu ra  n u m erad a  a  cada  u su a rio  conectado al tanque  
atendido  por el D istribuidor, en la  cual se relacione como m ínim o la 
siguiente inform ación:

• E m presa  p res tad o ra  del servicio,
• Nombre del su scrip to r y dirección del inm ueble recep tor del servicio
• Período por el cual se cobra el servicio,
• C onsum o correspondiente a  ese período,
• L ectura an terio r y ac tu a l del m edidor de consum o,
• Factor de conversión de líquido a  gas, Fv, estim ado  de acuerdo  con el 

procedim iento establecido en el Artículo 40° de la  R esolución CREG-011 
de 2003 o dem ás no rm as que lo m odifiquen o su stitu y an .

• Fechas m áxim as de pago oportuno, fecha de su sp en s ió n  y /o  corte del 
servicio.

• Valor to tal de la  factura.
• Cargos u n ita rio s  que com ponen el precio aplicado al U suario  Final.
• NIF identificador del tanque  del cual se sirve el U suario  Final.

Parágrafo. Para efectos de vigilancia y control, los d istribu idores deberán  
gu a rd a r registros de la  facturación  expedida de por lo m enos los ú ltim os tres 
años.

Artículo 16°. D ep ósitos de C ilindros P ortátiles de GLP. Los D istribuidores, 
bajo su  ú n ica  responsabilidad , podrán  in s ta la r  y  operar depósitos p a ra  el 
a lm acenam iento  de cilindros que hagan  m ás eficiente el tras lado  y en trega  de 
los cilindros po rtátiles a  u su a rio s  finales y /o  expendios. S us carac terísticas 
deben ceñirse a  los d ispuesto  en el Reglam ento Técnico vigente expedido por el 
M inisterio de M inas y Energía.

Los D istribuidores se rán  responsab les por los d anos que se p u ed an  ocasionar 
por la  operación de su s  depósitos.
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ARTÍCULO 17°. E xpendios de C ilindros P ortátiles de GLP. Ú nicam ente los 
d istribu idores de GLP, bajo su  exclusiva responsabilidad , pod rán  in s ta la r  y 
operar expendios que deben cum plir con las sigu ien tes condiciones:

• Se dedican  exclusivam ente a  la ven ta  del cilindros portá tiles de GLP en 
las can tidades y capacidades que determ ine el M inisterio de M inas y 
E nergía en el Reglam ento Técnico vigente.

• S us carac terísticas técn icas y  de operación segu ra  son  las exigidas por 
las disposiciones del Reglam ento Técnico vigente expedido por el 
M inisterio de M inas y Energía.

• C uen tan  con u n  Program a de Seguridad In d u stria l que contiene u n  Plan 
de A tención de Em ergencias y los dem ás requ isitos estab lecidos en  el 
Reglam ento Técnico vigente expedido por el M inisterio de M inas y Energía

• Previam ente a  su  operación, deben d isponer de todas las autorizaciones 
estab lec idas por las au to ridades com petentes.

• El d istribu ido r responsab le  del expendio debe tra s la d a r  en  form a segura  
el cilindro h a s ta  el domicilio del u su a rio  final.

• La ven ta  de cilindros de GLP a  través de expendios no exime al 
d istribu ido r de n in g u n a  de las obligaciones especificas que le establece la 
regulación p a ra  la  p restación  del servicio en cilindros.

Parágrafo. Los expendios de que tra ta  la  Resolución CREG 074 de 1996, 
in sta lados a  la  fecha de expedición de e s ta  resolución  con el lleno de los 
requisitos técnicos establecidos en la Resolución 80505-97  del M inisterio de 
M inas y Energía, ten d rán  u n  período de u n  (1) año  p a ra  a ju s ta rse  a  lo 
d ispuesto  en la  p resen te  Resolución.

ARTÍCULO 18°. P untos de ven ta  de C ilindros P ortátiles de GLP. Ú nicam ente 
los d istribu idores de GLP, bajo su  exclusiva responsab ilidad , p o d rán  d istribu ir 
cilindros en p u n to s  de ven ta  de cilindros de GLP, sin  perjuicio de las 
obligaciones especificas que le corresponden  cuando  p re s ta  el servicio de 
d istribución  de GLP a  través de cilindros. E stos p u n to s  de ven ta  deberán  
cum plir con lo d ispuesto  en el Reglam ento Técnico vigente expedido por el 
M inisterio de M inas y Energía.

Parágrafo. El d istribu ido r responsab le  del Punto  de V enta debe tra s la d a r en 
form a segu ra  el cilindro h a s ta  el domicilio del u su a rio  final. La ven ta  de 
cilindros de GLP a  través de P un tos de V enta no exime al d istribu idor de 
n in g u n a  de las obligaciones especificas que le estab lece la  regulación p a ra  la 
prestac ión  del servicio en  cilindros.

ARTÍCULO 19°. Pruebas, R evisiones e Inspección  de Insta laciones. Cuando 
el servicio se preste  en  cilindros entregados en el domicilio del U suario Final, el 
D istribuidor deberá verificar, an tes de sum in istra r el servicio, que la  conexión del 
cilindro cum ple con la  norm atividad técnica vigente expedida por el Ministerio de 
M inas y Energía.

&
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C uando se preste  a  través de red in te rna  servida por u n  tanque  estacionario o u n  
cilindro el D istribuidor deberá verificar, an tes de su m in is tra r el servicio, que la 
instalación in te rna  cum ple con los requisitos de certificación exigidos por la 
Superin tendencia de Industria  y Comercio en la Resolución 14471 de 2002 o 
aquella que la modifique o sustituya.

ARTÍCULO 20o . In strucción  a Usuarios. Los D istribuidores deben  in s tru ir  a  
su s  u su a rio s  sobre el m anejo y los riesgos que rep re sen ta  el u so  del GLP y 
sobre las m edidas que se deben adop tar en  caso de u n a  em ergencia relacionada 
con el u so  del GLP. La in strucción  a  u su a rio s  debe com prender como m ín im o la 
elaboración de cartillas in structivas y la inclusión  de n o tas  inform ativas de 
seguridad  en las fac tu ras  que se expidan.

ARTÍCULO 21o . Servicio  de A tención  de E m ergencias. Los D istribuidores 
deberán  co n ta r con u n  servicio de atención  de em ergencias con acceso 24 ho ras 
del día, dotado de líneas telefónicas a ten d id as por personal calificado p a ra  
in s tru ir  al u su a rio  sobre las m edidas inm ed iatas que debe ad o p ta r en  caso de 
em ergencia. El Servicio de Atención de Em ergencias deberá  e s ta r  organizado, 
de m an era  que el tiem po tran scu rrid o  en tre  el reporte  de la  em ergencia y  la 
p resencia  del equipo de atención  en el lugar de la  m ism a sea  inm ediato  y 
cum pla con los requ isitos que estab lezcan  las au to rid ad es com petentes. Este 
servicio deberá  ser inform ado a  través de las fac tu ras  y  otros m edios de am plia 
divulgación.

El Servicio de Atención de Em ergencias deberá  m an ten e r contacto  perm anen te  
con las au to ridades locales, especialm ente con el C uerpo de Bom beros y la 
D efensa Civil, p a ra  a c tu a r  en form a coordinada en la  a tención  de em érgencias 
relacionadas con GLP. Por lo m enos u n a  vez al año  se deberá  realizar en cada  
m unicipio u n  sim ulacro  conjunto  de atención  de em ergencias en tre  los 
D istribuidores que lo a tienden  y las m encionadas au to ridades y  reportarlo  a  la  
S uperin tendencia  de Servicios Públicos Domiciliarios.

E ste servicio deberá  con ta r con u n  m an u a l de procedim ientos p a ra  la  atención 
de em ergencias y  deberá  llevar u n  registro  de las em ergencias p resen tad as, 
indicando c laram ente  la fecha, tiem po de atención , c a u sa  y  las m edidas 
ad o p tad as en cad a  caso.

Parágrafo. Los D istribuidores podrán  estab lecer servicios de atención  de 
em ergencias conjun tos, sin  perjuicio de la  responsab ilidad  individual de cada 
D istribuidor.

ARTÍCULO 22o . O fícina de P etic ion es, Q uejas y  R ecursos. Los
D istribuidores deberán  con ta r con oficinas de peticiones, quejas y recursos, tal 
como e stá  establecido en los Artículos 153 y sigu ien tes de la  Ley 142 de 1994. 
D ichas oficinas deberán  llevar u n  registro  detallado de las peticiones, quejas y 
recu rsos p resen tad o s por los u su a rio s  y del tram ite  y  las  re sp u e s ta s  que dieron 
a  las m ism as.

ARTÍCULO 23o . Línea de a ten ción  al c lien te . Los D istribuidores deberán  
con tar como m ínim o con u n a  línea de atención  inm ed ia ta  al cliente, en el á rea  
de influencia de las regiones a tend idas, que garantice su  a d ecu ad a  atención, la
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cual deberá  ser inform ada a  través de las fac tu ras  y  otros m edios de am plia 
divulgación. E sta  línea deberá  tener conexión co n tin u a  con la  línea de atención 
de em ergencias.

DE LOS CONTRATOS EN EL SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE GLP

ARTICULO 24°. Contrato de Sum inistro de GLP entre Com ercializadores y  
Distribuidores. El Com ercializador deberá  celebrar u n  contrato  de sum inistro  
escrito con el D istribuidor, que garantice la  p restación  del servicio en form a 
eñciente, co n tinua  y segura  y la no d iscrim inación en tre  com pradores, los 
cuales deberán  estipu lar, por lo m enos:

a) Nombre de las p a rte s  co n tra tan tes
b) Período de ejecución del contra to
c) V olúm enes diarios de GLP con tra tados y su  equivalente en  MBTU
d) Tiempos, sitios y can tidades de entrega
e) Procedim ientos de nom inación de acuerdo con la  form a de en trega
f) Procedim ientos de m edición
g) Procedim ientos aplicables p a ra  la  verificación de la  calidad del producto

i) Precios de sum in istro  
j) Form a de pago 
k) Procedim iento de facturación
1) G aran tías de pago que sean  neu tra le s  frente a  u n a  m ism a valoración del 

riesgo.
m) C láusu las y  pólizas de cum plim iento, 
n) C láusu la  de a ju s te  regulatorio.

Parágrafo lo .  T ranscurridos tres  (3) m eses a  p a rtir  de la  e n tra d a  en vigencia 
de la  Resolución que estab lezca el Reglam ento de Com ercialización de GLP, sólo 
se podrá  su m in is tra r  éste a  D istribuidores cuando  ex ista  u n  con tra to  celebrado 
en los térm inos establecidos en el p resen te  artículo.

ARTÍCULO 25° . Contrato de Transporte. El transporte  de GLP deberá estar 
respaldado m ediante u n  contrato escrito entre  el T ransportador y  el rem itente.

El con trato  deberá  con tener como m ínim o la  siguiente inform ación:

■ Nombre de las pa rtes con tra tan tes
■ Volumen de GLP objeto del contrato de transporte
■ Punto  de en trad a  del producto al sistem a de transporte
■ Punto  de entrega del producto
■ Volumen equivalentes de entrega diaria de producto
■ Tiempos y can tidades de entrega
■ Procedim ientos de m edición
■ Procedim ientos de facturación
■ Procedim ientos de nom inación
■ C láusu la  de a juste  regulatorio

CAPITULO V
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ARTÍCULO 26°. Contrato de A lm acenam iento. El alm acenam iento que 
requiera el Comercializador p a ra  garantizar la  confiabilidad en  el sum inistro  o el 
T ransportador p a ra  garantizar la entrega de GLP en Term inal, deberá estar 
respaldado por u n  contrato escrito entre  el A lm acenador y el Com ercializador o el 
T ransportador, según corresponda. .

En el contrato  de A lm acenam iento se deben p ac tar como m ínim o las siguientes 
condiciones:

■ Nombre de las p a rtes  co n tra tan tes
■ Fecha de inicio del contrato
■ Fecha de finalización del contra to
• C apacidad  de alm acenam iento  co n tra tad a
■ Tiempos, can tidades y m odos de recibo del p roducto  del 

Com ercializador, del T ransportador o del D istribuidor
■ Tiempos, can tidades y m odos de en trega  del p roducto
■ Precios del servicio de alm acenam iento
■ Form a de pago, ga ran tías y  pólizas de cum plim iento  correspondien tes
■ Procedim ientos de m edición
■ Procedim iento de facturación
■ C láusu la  de a ju ste  regulatorio

ARTÍCULO 27o . Contrato de S erv icios Públicos. La relación entre  el 
D istribuidor y el U suario Final, se regirá por el con tra to  de servicios públicos, 
de carác te r uniform e y consensual al que hace  referencia el Artículo 128 y
siguientes de la  Ley 142 de 1994. En v irtud  de este  con tra to  el D istribuidor
su m in is tra  GLP a  u n  U suario  Final, a  cam bio de u n  precio en dinero y de 
acuerdo con las estipu laciones previam ente definidas por el D istribuidor p a ra  
ofrecerlo a  m uchos u su a rio s  no determ inados. El precio del sum in istro  se rá  el 
resu ltan te  de ap licar el régim en tarifario establecido por la  CREG.

El con tra to  de servicios públicos deberá  con tener como m ínim o lo siguiente: 
identificación de la  em presa  oferente, determ inación  del servicio ofrecido, 
obligaciones, deberes y derechos de cada  u n a  de las p a rte s , niveles de calidad 
con que se p re s ta rá  el servicio, tiem pos de sum in istro  cuando  el servicio sea 
p restado  en el domicilio del u su a rio  final, responsab ilidades y derechos de cada  
u n a  de las p a rte s  en  caso de incum plim iento de las obligaciones con tractuales 
de la o tra  parte , c au sa s  por las cuales la  em presa  o el u su a rio  pueden  d a r por 
term inado el contrato , trám ite  que se d a rá  a  los recu rso s que p resen te  el 
u su a rio  y dependencia  encargada  de resolverlos. El D istribuidor deberá  
inform ar, con ta n ta  am plitud  como sea  posible en el á rea  donde p res ta  su s  
servicios, acerca  de las condiciones uniform es del con tra to  que ofrece y deberá 
d isponer siem pre de copias p a ra  los u su a rio s  que lo soliciten.

Es de la  esencia  del contra to  de servicios públicos que el u su a rio  pueda  
p resen ta r a  la  em presa  peticiones, quejas y  recu rso s relativos al contra to  de 
servicios públicos.

Parágrafo I o. P ara  el caso de sum in istro  de GLP en  tan q u e s  estacionarios el 
con tra to  deberá  de te rm inar los períodos de facturación.

m
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Parágrafo 2o. Un incum plim iento en el sum in istro  por p a rte  del D istribuidor se 
considera  como u n a  falla del servicio la  cual d a rá  derecho al u su a rio , desde el 
m om ento en  que se p resen te , a  la  resolución del con tra to  de servicios públicos 
con ese D istribuidor.

CAPÍTULO VI 

DE LA CALIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE GLP 

ESTÁNDARES DE LA CALIDAD 

ARTÍCULO 28°. CALIDAD POR PARTE DEL COMERCIALIZADOR. El
Com ercializador es el responsab le  de la  calidad del p roducto  h a s ta  el Punto  de 
Recibo del T ransportador. Tam bién se rá  el responsab le  de la  m edición y 
generación de reportes de calidad del producto  inyectado al P un to  de Recibo del 
T ransportador. La calidad involucra el contenido de d e fin as , diolefinas, 
pen tan o s y m ás pesados p resen tes en la  m ezcla prom edio, acorde con la 
m etodología general p a ra  calcu lar los Precios M áximos Regulados de sum in istro  
de GLP ado p tad a  por la  Comisión.

Parágrafo. Lo Com ercializadores deberán  efectuar d iariam ente  todas las 
p ru eb as descritas en la  norm a NTC 2303 o aquella  que la  modifique o 
su stitu y a , y  rep o rta r m ensualm ente  en los form atos y m edios que p a ra  tal 
efecto estab lezca la  CREG.

ARTÍCULO 29°. CALIDAD POR PARTE DEL TRANSPORTADOR. El
T ransportador asum e la custod ia  del p roducto  a  p a rtir  del P unto  de Recibo del 
T ransportador y h a s ta  el Punto  de E n trega del T ransportador. E n  el Punto  de 
Recibo el T ranspo rtado r verifica las condiciones de calidad  del producto  con 
base  en los reportes generados por el Com ercializador. E n  el P unto  de E ntrega 
el T ransportado r m ide y genera reportes de la  calidad del p roducto  exigida, 
acorde con los parám etro s de calidad exigida en  el precio m áxim o regulado.

Parágrafo. E n el Punto  de E ntrega, el T ranspo rtado r deberá  efectuar 
d iariam ente  todas las p ru eb as descritas en la  no rm a NTC 2303 o aquella  que la 
m odifique o su stitu y a , y  repo rta r m ensualm en te  en  los form atos y m edios que 
p a ra  tal efecto estab lezca la  CREG.

ARTÍCULO 30°. CALIDAD POR PARTE DEL DISTRIBUIDOR. El d istribu idor 
se rá  el responsab le  por la  calidad del producto  y del servicio técnico an te  el 
u su a rio  final. P ara  m edir la  calidad en  la  p restac ión  del servicio técnico y del 
producto  a  u su a rio  final se establecen  los sigu ien tes e stán d ares:

3 0 .1 . O dorízación del Producto. El D istribuidor se rá  el responsab le  de la 
odorización del producto  an tes  de la  en trega  a  u su a rio  final del servicio público 
domiciliario.

Parágrafo 1. El D istribuidor debe garan tizar que todo el gas com ercializado 
m an tenga  la  m ínim a concentración  de su s ta n c ia  odoran te  por u n id ad  de 
volum en de GLP que recom iende el fabricante de la  respectiva  su s ta n c ia  p a ra
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garan tizar que el gas contenga suficiente olor de ta l form a que sea  detectado a  
u n  quin to  del lím ite inferior de inflam abilidad del gas. El D istribuidor debe 
asegu ra rse  de que los niveles de concentración  no excedan e stán d ares  
acep tab les am bien talm ente , definidos por la  au to rid ad  com petente, o aquellos 
requeridos p a ra  no c a u sa r  deterioro en equipos de u su a rio s . E n  todo caso, el 
D istribuidor se hace responsab le  por los daños que se ocasionen en los equipos 
de los u su a rio s  como consecuencia  de los niveles de concentración  de la 
su s ta n c ia  odorante.

Parágrafo 2. El 100% de las m ediciones deben cum plir con el parám etro  de 
m edida establecido en la p resen te  Resolución.

Parágrafo 3. Los D istribuidores deberán  efectuar d iariam ente , en  su s  p lan tas  
de envasado, m ediciones de odorización. D ichas m ediciones po d rán  efectuarse 
utilizando m étodos analíticos o fisiológicos a tendiendo  las n o rm as nacionales o 
in ternacionales aplicables.

Parágrafo 4 . Los D istribuidores deberán  rep o rta r m ensualm en te  los registros 
de m edición de odorización del producto  que se rá  com ercializado a  u su a rio s  de 
servicio público domiciliario. Los reportes de la inform ación ob ten ida  de las 
m ediciones y p ru eb as  o rdenadas en este  num eral, d eberán  ser realizados en los 
form atos y m edios que p a ra  el efecto estab lezca la  CREG.

Parágrafo 5. El D istribuidor asum e la función de odorización u n a  vez se 
im plem ente u n  reglam ento técnico de envasado sobre el cual se p u ed a  certificar 
el proceso de envasado. E ntre  tan to , la  odorización la  seguirá  realizando el 
Com ercializador.

3 0 .2 . ín d ice  de R eco lecc ión  de R esiduos Líquidos - IRRL. Es el porcentaje 
de volum en de residuos líquidos, con respecto  al volum en to ta l de GLP vendido 
en el m es, que h a  sido recolectado por el D istribuidor en  el proceso de drenaje 
de cilindros y tan q u es  a tendidos, an tes  del llenado de los m ism os. Se estim ará  
de la siguiente forma:

Parágrafo 6. P ara  efectos de la m edición de este  índice los D istribuidores 
deberán  ten e r en  cu en ta  el siguiente procedim iento:

• Cálculo del Porcentaje Prom edio de Líquidos (PPL): A p artir  de las 
p ru eb as  d iarias que realice el T ranspo rtado r en  cad a  P unto  de E ntrega 
correspondien te  al m ercado que atiende el D istribuidor, d u ran te  el 
respectivo m es calendario, éste últim o calcu la  el prom edio sim ple del 
porcentaje  en volum en de líquidos. Dicho cálculo lo debe realizar d u ran te  

 los prim eros tres (3) d ías hábiles de cad a  m es calendario . El D istribuidor

/£££ = Z ”lxlOO

V rr  = Volum en de residuos líquidos recolectados d u ran te  el 
Período de Recolección de Líquidos.

Vvm = Volum en de ven tas d u ran te  el Período de Recolección de 
Líquidos.
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debe verificar que la  calidad el p roducto  en tregado por el T ransportador 
en  el Punto  de E ntrega no se haya deteriorado con respecto  a  la  calidad 
m edida en el Punto  de Recibo del T ransportador.

• Período de R eco lección  de Líquidos: Período com prendido en tre  el 
prim er y últim o día calendario del m es anterior.

• Porcentaje de Líquidos a R ecolectar: El D istribu idor debe recolectar 
por lo m enos, d u ran te  el Período de Recolección de Líquidos, el volum en 
correspondien te  al PPL.

• R eporte de Inform ación: El D istribuidor deberá  rep o rta r m ensualm ente  
al SUI las cifras correspondien tes al PPL (%), el volum en to ta l de GLP 
vendido d u ran te  el respectivo m es y el volum en de líquidos recolectados. 
El D istribuidor debe e s ta r  en  condición de d em o stra r la  disposición final 
d ad a  a  los volúm enes de residuos líquidos recolectados de acuerdo  con 
los parám etro s técnicos y am bien tales vigentes

Parágrafo 7. Los volúm enes de ven tas u tilizados p a ra  al cálculo de este 
indicador deberán  ser dem ostrados con las fac tu ras  correspondien tes.

3 0 .3 . ín d ice  de R eposición  de Cilindros. Porcentaje de cilindros repuestos 
por el D istribuidor d u ran te  cada  trim estre  en  relación con las m etas 
individuales estab lec idas por la  CREG.

¿RC = - ^ * m

Cr = Núm ero de cilindros rep u esto s  en  el trim estre .
Cmr = Núm ero de cilindros establecidos en  la  m eta

individual p a ra  ese trim estre

Parágrafo 1. E ste índice deberá  ser m ayor o igual a  100%.

Parágrafo 2. El D istribuidor deberá  rep o rta r trim estra lm en te  al SUI los valores 
trim estra les de Cr y Cmr.

3 0 .4 . ín d ice  de R esp uesta  a Servicio  T écn ico  -  IRST. Porcentaje de 
solicitudes, por tipo de evento, cuyo tiem po de a tención  por parte  del 
D istribuidor e s tá  den tro  del valor definido por la  CREG como parám etro  de 
referencia. Las solicitudes se clasificarán acorde con los sigu ien tes tipos de 
eventos: escape de gas, incendio, calidad de la  llam a y solicitud de servicio. La 
calidad de la llam a es cualqu ier m anifestación  física que puede observar el 
u su a rio  en la llam a, tal como coloración. La solicitud de servicio corresponde a  
aquellas solicitudes que se realicen a  través de llam adas telefónicas u  otros 
m edios de com unicación escrita  o electrónica, que tengan  por objeto solicitar 
producto. El tiem po de atención  se determ ina  desde el m om ento de recibir la 
llam ada, o reg is tra r el evento, h a s ta  el m om ento en  el cual la  em presa  llega al 
sitio donde ocurrió el evento.
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/A S T  =
N„

*100

Donde:

N f r  = Núm ero to ta l de solicitudes no a tend idas, por tipo de evento, d u ran te  el 
trim estre.
N sr = Núm ero to tal de solicitudes recibidas, por tipo de evento, d u ran te  el 
trim estre .

Parágrafo 1. Los tiem pos m áxim os de atención  se rán  establecidos por la  CREG, 
p a ra  cad a  tipo evento, dos años después de e n tra r  en vigencia la  p resen te  
Resolución. D ichos tiem pos se rán  establecidos a  p a rtir  de la  inform ación 
recolectada desde la  e n tra d a  en  vigencia de la p resen te  R esolución y h a s ta  ese 
m om ento.

Parágrafo 2. El 100% de las solicitudes deben  se r a ten d id as dentro  del 
parám etro  de m edida que establezca la  CREG.

Parágrafo 3. El D istribuidor deberá: i) reg is tra r todos los eventos d u ran te  el 
trim estre  especificando la  fecha y hora; ii) clasificar los registros por tipo de 
evento y cuando  hay  m ás de u n  registro  p a ra  el m ism o evento; iii) contabilizar 
el tiem po de a tención  del respectivo evento desde su  registro  h a s ta  la  atención 
del m ism o; iv) calcu lar el indicador. Se debe realizar g rabación  de llam adas 
p a ra  reg is tra r los eventos. El D istribuidor puede reg is tra r los eventos utilizando 
cualqu ier otro m edio en aquellos casos donde p u ed a  d em o stra r que se dificulta 
el u so  de com unicación telefónica. E s ta  inform ación debe se r rep o rtad a  al SUI.

Parágrafo 4 . Los registros y grabaciones de llam adas se d eberán  conservar por 
tres  (3) años, o el período que establezca la  au to ridad  de vigilancia y  control. El 
D istribuidor deberá  organizar los registros de eventos de ta l m an era  que 
perm ita  a  la SSPD, a  la  CREG y a  los u su a rio s  identificar los tiem pos de 
atención.

ARTÍCULO 31°. RESPONSABILIDADES. C ada u no  de los agen tes de la  cadena 
de prestac ión  del Servicio Público Domiciliario de GLP se rá  responsab le  por el 
cum plim iento de los e s tán d a res  de calidad establecidos. El producto  que no 
cum pla con los requerim ien tos técnicos no podrá  ser com ercializado a  u su ario  
final de servicio público domiciliario. E n caso contrario , el agente que lo 
com ercialice e s ta rá  sujeto  a  las sanciones que estab lezcan  las au to ridades 
com petentes

ARTÍCULO 32°. INCUMPLIMIENTO. En caso de incum plim iento  de los 
e s tán d a res  adop tados m ediante la  p resen te  Resolución, el respectivo Agente 
e s ta rá  sujeto  a  las sanciones que estab lezcan  las au to ridades com petentes.

ARTÍCULO 33°. RECLAMACIONES. Los u su a rio s  ten d rá n  derecho a  p resen ta r 
reclam aciones por los indicadores reales que ellos p u ed an  contabilizar.

ARTÍCULO 34°. Período de Transición . La en trada  en vigencia de los 
indicadores establecidos en este capítulo p a ra  que las em presas adecúen sus
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sistem as de medición de parám etros y  estim ación de los respectivos índices, será 
así:

• El índice de R espuesta a  Servicio Técnico será  obligatorio u n  año después 
de la en trada  en vigencia de esta  Resolución.

• El índice de Disponibilidad Diaria del Producto em pezará a  regir tan  pronto 
entre en vigencia el nuevo periodo tarifario.

• El índice de Manejo de Residuos Líquidos em pezará a  regir tan  pronto entre 
en vigencia esta  resolución.

• El índice de Reposición rige de acuerdo con los térm inos establecidos en las 
resoluciones que fijan las m etas del Program a de Reposición y 
M antenimiento de Cilindros.

CAPÍTULO VII 

DE LOS USUARIOS

ARTÍCULO 35°. D erechos de los usuarios. Los u su a rio s  finales del Servicio 
Público Domiciliario de GLP tienen  derecho a:

a) Escoger librem ente el p restado r del servicio
b) Solicitar y ob tener inform ación com pleta, p rec isa  y  o p o rtu n a  sobre las 

activ idades y operaciones d irec tas o ind irectas que se realicen p a ra  la 
p restac ión  de los servicios públicos, siem pre y cuando  no se tra te  de 
inform ación calificada como secre ta  o reservada por la  ley.

c) Recibir de los D istribuidores in strucción  sobre el m anejo y los riesgos que 
rep resen ta  el u so  del GLP.

d) Recibir el contenido y calidad del producto  y del servicio ofrecidos por el 
D istribuidor en la p restac ión  del Servicio Público Domiciliario de GLP.

e) Recibir u n a  fac tu ra  en la  que conste  como m ínim o la  inform ación ind icada 
en los A rtículos 15° y 16° de e s ta  Resolución y en el con tra to  de condiciones 
uniform es.

Parágrafo. Los derechos establecidos en el p resen te  Artículo se reconocerán 
sin  perjuicio de lo d ispuesto  por la  Ley 142 de 1994 y dem ás no rm as que la 
m odifiquen, su s titu y an  o com plem enten.
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